
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

carteara 	 Pesetas runa Da CÓRDOBA Fuetee

Un mea. . 	 • 3	 Un mes. . • • . 4
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre, 	 • . 11 25
Seis meses. 	 , 16 50 Seis mesen. • •. 22 50
Un ano. . 	 33 	 Un ano. . 	 . . 45

Naiuseso suelto, 40 dotemos de piso*.

sa publica todos los dlas, inepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
segares Alcaldes y Secretarios reciban ente BOLWrIN dis-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneceri huta el recibo del número ata
gralente.
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CórdGba 10 de Mayo de 1916.—El Go-

bernador, Agustín de la Serna.
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Articulo 1.* Lata leyes obligaran en la PenInsula, is- I

las Baleares y Canaria», á los veinte dial; de au promral-
gación al en ella. no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la inaer-
alón de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.* La ignorancia de las leyera no excusa de su
aumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
ao-dispuaieren lo contrario.—(Código civilarigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
:goa, así como los derechos de inserción de los anuncio%
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
ramatante, al lo hubiere, del importe total de los referi-
do: gastos, de cuyo cargo son, con arreglos lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°

PARTE OFICIAL

Presidencia del consejo de Ministros

S. M. el Rica Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Rema Dofia Vic-

toria Eugenia y SS. AA, RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continaan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 11 de Mayo 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1,812

Sección de Obras públicas
CAMINOS VECINALES

Don Agustín de Laserna y Ruiz, Gober-
nador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por la Alcaldía de la

ciudad de Cabra se ha pedido la decla •

ración de utilidad pública de un camino

vecinal que deberá denominarse de Ca-

bra al suburbio de Baena.

En ata virtud, con sujecian á lo precep•

tuado en el articulo 7,° del Reglamento

para la ejecución de la ley de Caminos

vecinales de 29 de Junio de 1911, se

abre pública información y se sefiata el

plazo de quince días, á contar deade, la

publicación de este anuncio, durante el

cual pueden formularse reclamaciones an-

te este Gobierno 6 ante el Ayuntamiento

de Cabra.

?renqueo
Concertado

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Boletines afiteaks se han de remitir al jeta
político respectivo, por cuyo conducto se paularán i loa
editorea de loa mencionado, periódicos.

(Ordenes de z de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1834)

Los senorea Secretarios cuidardn, bajo au mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los M'amera» de esta
Botarrix, coleccionados para su encuadernación, qua de-
berá verificaue al finaladecada ano.

ADVERTENCIA.—Confoirne con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de nu publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

PROVINCIA DE GORDOE3A
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Núm. 1.830

Sección de Obras públicas
AGUAS

Don Agustin de Laserna Ruiz, Goberna-
dor civil de esta provincia.

Hago saber: que en el Boletin Oficial
de la provincia de Jaén, número 53, co-
rrespondiente al rifa dos del actual, se pu-

blica el siguiente anuncio:

«Don José Gallardo Rodriguez, vecino

de Villanueva de la Serena (Badajoz), ha

presentado en este Gabierno civil con fe-

cha 21 de Diciembre último, instancia y

proyecto solicitando la concesión de una

derivación de dos litros por segundo de

agua del Barranco de Mirabneno é igual

cantidad del de Freanuelo, para abasteci-

miento de una fabrica de extracción de

aceite de orujo por sulfato de carbono, de

au propiedad, sita en el término munici-

pal de Villanueva del Arzobispo.

Lo que se hace público por el presente

anuncio para que en el plazo de treinta

días, á partir de la fecha de su inserción,

puedan cuantos se crean perjudicado' pre-

sentar reclamaciones en este Gobierno ci-

vil, en cuya Sección de Fomento están de

manifiesto el expediente y proyectos pre-

sentados.
NOTA EXTRACTO 	 de 1916, solicitando se le concedan vein-

La fabrica esta enclavada en el sitio te pertenencias de la mina denominada

denominado Fuentesillas, y en terrenos «Dolores», de mineral hierro, sita en el

propiedad del solicitante. Et agua cuya término de Córdoba y paraje Cerro del

concesian se pide, se destina á usos in- Chifle, Dehesa de la Alhondiguilla,

dastriales, verificándose las tomas á quin

ce y trece metros respectivamente, deja

unión de dichos arroyos, siendo su ex-

plotación y uso en exclusivo provecho

del peticionario.
Las obras necesarias para el aprove-

chamiento afectan solo al término muni-

cipal de Villanueva del Arzobispo. Se so

licita la ocupación de terrenos de domi-

nio público sobre la vereda que pasando

por el sitio de referencia, conduce al cita-

do pueblo,»
Lo que se publica en este periódico ofi-

cial para que en el plazo de treinta días,

á partir de la fecha de su inserción pue-

dan las personas 6 entidades interesadaa

presentar en este Gobierno las reclama-

cionees que procedan.

Córdoba 11 de Mayo de 1916.—E1 Go-

bernador, Agustin de la Serna.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.825

Número del expediente 7.385

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Pablo Lopez

Monserrat, vecino de Córdoba, se ha

presentado en el Gobierno civil de esta

provincia una instancia fecha 8 de Mayo

Jefatura de Minas

yo registro le ha sido admitido por de-

creto del seflor Gobernador de 11 de Ma-

yo de 1916, salvo mejor derecho, bajo la

siguiente designación: se tendrá por puma

to de partida el mismo de la mina Unión,.

número 6.844; desde el punto de partida

se mediran al N. 100 metros; 100 al E.;

400 al S. y 300 al 0., quedando deter-

minado el perímetro solicitado.

Lo que se publica de orden del aefior

gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta días pue-

dan producir sus reclamaciones, confor-

me al artículo 24 de la ley, los que se

crean con derecho para ello.

Córdoba 11 de Mayo de 1916.—El In-

geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 1,829

Número del expediente 7,386

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Blas García

Fernandez, vecino de Villaviciosa, se ha

presentado en el Gobierno civil de esta

provincia una instancia fecha 8 de Mayo

de 1916, solicitando se le concedan -vein-

te pertenencias de la mina denominada

«San Diego», de mineral hierro, sita en

el término de Bel:alcázar y parajes de

Barranco del Moro, Cogolla alta y en te-

rrenos propiedad de don Juan Bautista

Caballero, cuyo registro le ha sido admi-

tido por decreto del señor Gobernador de

11 de Mayo de 1916, salvo mejor dere-

cho, bajo la siguiente designación: se ten--

dri por punto de partida la segunda es-

taca de la mina titulada «Santiago» nfi-
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catorce pertenencias solicitadas. Los runa- I Jefe de la Sección, Vicente Na
4

m., que determinan un rectángulo de Córdoba 12 de Mayo de 192..

al Sor 100 m.; al 0. 100 in., y al E. 600 del interesado de referencia.

dad en las pizarras, situada en un regajo PI cuela nacional de niños de Priirebnotne
nombrado Fuente de Don Gonzalo, del 	

a.
Lo que se hace público lar

referido punto al N. se medirán 100 m.; dio, á los efectos del plazo da
eite

Pass

boa están referidos al N. verdadero.

Córdoba 11 de Mayo de 1916.—El In-mero 6.400, y desde dicho punto de par- a
tida se medirán 700 metros con dicen- i geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

>e
Núm. 1.827 	 aa2

Número del expediente 7.388

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Blas García

Fernández, vecino de Villaviciosa, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta

provincia una instancia fecha 8 de Mayo
de 1916, solicitando se le concedan vein-

te pertenencias de la mina denominada

«Santa Ana», de mineral hierro, sita en

el término de Espiel, Hoelos y paraje
nombrado cortijo de la Reina, en terre
nos de la propiedad de don Manuel Al-
calde Perez, cuyo registro le ha sido ad-

mitido por decreto del señor Goberna-
dor de 11 de Mayo de 1916, salvo mejor

1 
derecho, bajo la siguiente designaci6n: se

i tendrá por ponto de partida un crestón

de piedras situado á diez y nueve metros!

1 al S. 11° 45' 0. de la esquina S. E. de la
1 casa de don Mannel Alcalde Perez, 6 mea
! el mismo que sirvió para demarcar la
n mina nombrada 4 Febrero ' núm. 7.453,Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

y desde el punto de partida ä la primeradel Distrito Minero de Córdoba,
, estaca N. 4. 0 E. se medirán 200 metros;Hago saber: que por don Blas García 1
i de primera a segunda estaca E. 40 S. seFernández, vecino de Villaviciosa, se ha medirin 250 metros; de segunda á ter-

presentado en e! Gobierno civil de esta • cera estaca S. 40 O. se medirán 400 me-
provincia una instancia fecha 8 de Mayo ! tros; de tercera a cuarta estaca 0. 4° N.
de 7916, solicitando se le concedan veja- 

i se medirán 500 metros; de cuarta a quin-
te pertenencias de la mina denominada i ta estaca N. 40 E. se medirán 400 me-
«San Blas», de mineral de hierro, sita en ! tros; de quinta ä primera estaca E. 4° S.lel término de Espiel y paraje que ha- t) se medirán 250 metros, quedando ad ce-
man Barranco dei Pastor, que ocupó la !

rrado el perímetro de las veinte perte- 1

ción Este verdadero 14° 11' N, y se fija-
ri la primera estaca; de primera ä segun-
da dirección S. 14° 11' E. se medirán
300 metros; de segunda á tercera y en
dirección 0. 140 11' S. se medirán 600
metros; ce tercara ä cuarta y en direc-
ción N. 14° 11' 0. se rnedirän 100 me-
tros; de cuarta ä quinta y en dirección

0. 14° 11' N. se medirán 100 metros, y
de quinta al punto de partida y en di-

rección N. 14° 11' 0. se medirán 200
metros, quedando cerrado el perímetro

de las veinte pertenencias soPcitadas.
Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-

dan producir sus reclamaciones, confor- Dri LA

PROVINCIA DE CORDOBA

i

Lo que se publica de orden del señor

sra que en el téramino de treinta días pue- 
cuela nacional de niñas de

e

Mo

Doña RemeNdiGorna Tomás8 y Mnatratlibnie:Gobernador por medio de este edicto pa-
aido nombrada auxiliar interina de 

le

dan producir sus reclamaciones, confor-
1 	 Lo que se hace público por este alame al artículo 24 de la Ley, los que se I

dio, il los efectos del plazo de peseaacrean con derecho para ello. 	
de la interesada de referencia.

geniero Tefe, Luis Espina y Capo. 	
Jefe de la Sección, Vicente Narbona

1

Córdoba 12 de Mayo de 1916.—El In . 	
Córdoba 12 de Mayo de 1916,

Administración de Propiedades 	 1 Cuerpo nacional de Ingenieros deltiii'é Impuestos 	
1 	 DISTRITO DE CORDOBA

Núm. 1.823 	

- i

1 	 ,

,_cueniii
4 ,

._

1 	 ciell951p6O—r 100 de lgat.ar8ti om1 slAfi 	 edsterematerial
Impuestos sobre pagos.—Primer trines- 	 DEBE

tre 1916.
1 	 Existencia del trimestre anterior 

á a

mestre del año actual laa Alcaldías de 	
Ingresado por los diferentes iff

No habiendo remitido á esta Adminis • 	 vor de la Jefatura, 97533 peseticaso.n9c795:tración las certificaciones del primer tri• 	

a

pesetas.

Adamuz, Alcaracejos, Almodovar del I reglamentarios hasta el 11 de 
arzoi pe.

Rio,Bélmez, Blázquez, Bojalance, La Car- 1 setas 19896.
Iota, Castro del Río, Conquista, Doña

Ingresado en igual concepto hasta a
Mencía, Espiel, Fernán 

Núñez, Fuente la de Marzo del año actual, 
78'60 puelu,Lancha, Fuente Obeitana, Fuente Palme- 1 277'56 pesetas. 	 le .ra, Fuente Tojar, La Granjuela, Guadal.

Czar, Guijo, Luque, Montemayor, Nue-

I
i

	va Carteya, Palenciana, Pedro Abad, Po- ' 	
Por un carnet de seis cintas

/
sadaa, La Rambla, Rute, 

San Sebastián máquina de escribir, 25 pesetas,
de los Ballesteros, Santa Eufemia, Torre- Por dos muelles espirales para
campo, Valenzuela, Valsequillo, La Vic- ,

I 
tan, 2 es t

me al artículo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.

Córdoba 11 In-de Mayo de 1916.—El
geniero Jefe, Luis Espina y Capo,

Núm. 1.828

Número del expediente 7.387

Importa el Debe, 1.252'89 pesetas,
HABER

caducada mina «Santa Bärbar , a núcae- i nenciaa que se solicitan, refiriéndose los i tons, Villa del Rio, Villafranca de C6r • 1
	 Suscripción a la a Revista Mi[ro 6.648, unyo registro le ha sido adrni- / rumbos al Norte verdadero. 	 l doba, Villanueva del Duque, Vdlanueva 
I pesetas,tido por decreto del señor Gobernador de

	

	 Lo que se publica de orden del señor del Rey, El Viso de los Pedroches y la ` 	 Por un brasero de metal y t11 de Mayo de 1916, salvo mejor dere- i 
Gobernador por medio de este edicto pa- Diputación provincial, cuyo servicio han las,. 

14'50 pesetas.
i

cho, bajo la siguiente designación: se ten- 5 ra que en el término de treinta días pue- debido cumplir dentro del mes de Abril
Por encuadernación de catondrá por punto de partida un mojón de l dan producir sus reclamaciones, confor- próximo pasado y se les previene que de ; de planos, 

84 pesetas.

1

piedras sueltas, situado en el borde Nor- 1 me al artículo 24 de la Ley, los que se no verificarlo en el plazo de tres días, I 	 Por hilo para coser expediente de la calicata más al N. O. de las tres 	 contados desde lacrean con derecho para ello. 	 apublicación de esta i ma de pegar y sellos de correo, 1	Córdoba 11 de Mayo de 1916.—El In- circular, les sera impuesta ä todas y cada . 	 Por factura de la papelería «Lgeniero Jefe, Luis Espina y Capo. 	 una de ellas la multa reglamentaria con tana», material de escritcnio, 11 1

teno,18

res bada

ae tomo !

tes, go•

l'45.
,a Poni.

3'65 pe.

mes de

que existen en el barranco del Pastor
sea el mismo que sirvió para la demarca-

ción de la caducada mina (Santa Bárba-

ra' número 6.648, y desde dicho punto
de partida se medirán 125 metros en di-
rección N. 13° 46' E. para la estaca pri-
mera; de primera á segunda en dirección
E. 13° 46' S. se rnedirän 600 metros; de
segunda á tercera en dirección S. 13°
46 0. se medirán 200 metros; de tercera
ä cuarta y en dirección 0. 13° 46' N. se
mediran 1.000 metros; de cnarta a quin-
ta y en dirección N. 13° 46' E, se medi-
rain 200 metros, y de quinta á primera y
en dirección E. 13° 46' S. se medirán

400 metros, quedando así cerrado el pe-

rímetro de las veinte pertenencias solici-

tadas.
Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta dfas pue•
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.

Al escribiente señor Ortiz por trabajos
_ ._ _

Sección administrativa Por picón de orujo para la calefacción,

. _ 	 _ t en horas extraordinarias, 22'50 pesetas.

de Primera enseilanza 1680 pesetas.

f 

Núm. 1.836 	
Por alfileres para unir papeles 	 nco

chetes, 50 céntimos.
ANUNCIOS 	 Por un ovillo de cuerda, 75 céntimos.

céntimos,

oPor un cartabón y una escuadra, 45

céntimos,
111 

pesetas,

por gas del mes de Enero,238 

Por gastos de calefacción del mes de

Núm. 1.826 	 la que desde luego quedan conminados. setas.

Córdoba 11 de Mayo de 1916.—E1 	 Alquiler de timbres durante elNúmero del expediente 7.389
Administrador de Propiedades é Impues- Enero, 4 pesetas.Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
tos, Miguel Gilea.

del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por D. Ricardo C. Caa-
mafia), vecino de Sevilla, se ha presenta-
do en el Gobierno civil de esta provin-

cia una instancia fecha 9 de Mayo de
1916, solicitando se le concedan catorce

pertenencias de la mina denominadaaAna
Maria», de mineral hulla, sita en el tér-
mino de Hornacbuelos y en la dehesa de
Navas de los Corchos y paraje Fuente de

Don Gonzalo, cuyo registro le ha sido

admitido por decreto del señor Goberna-
dor de 11 de Mayo de 191.6 salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designación:

se tendrá por punto de partida el mismo

de la mina caducada Hércules número

3 863, que es ano en el que surge un ma-

nantial dentro de una pequeña concavi-

Don José Aragón Pulido ha sido nom-

brado maestro interino de la segunda es-

cuela nacional de niños de Aguilar.
Lo que se hace público por este me-

dio, los efectos del plazo de posesión

del interesado de referencia.

Córdoba 11 de Mayo de 1916.—El
Jefe de la Sección, Vicente Narbona,

Núm. 1.837

Febrero, 16'80 pesetas.

Al escribiente señor Ortiz por trabajos

extraordinarios del mes de Febrero, pe.

setas 2250. 369'71 pesetas.

Importa el Haber, 369'71 pesetas.

RImporta el Debeen, o1rn.174'29 peset as,

Don José Herrera Martin ha sido nom-

brado maestro interino de la segunda es-

Ministerio de Cultura 2024



setas,
Capítulo

taa 780.

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-

setas 61364.

Capítulo 8.°-Montes, 0000.

Capítulo 9.° -Cargas, 13.355'62 pe-
setas.

Capítulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción, 354'16 pesetas.

Capítulo 11.-Imprevistos, pesetas

599'46.

Capítulo 12.-Resultas, 1.121'46 pe-
setas.

Total, 25.208'54 pesetas.

En Montilla a 1.° de Mayo de 1916--

El Contador, Juan Espejo.

La, precedente distribución de fondos

frié aprobada por la Excma. Corporación

en sesión celebrada el día 8 del corrien-

te mes de Mayo.

. Montilla 10 de Mayo de 1916.-El Se-

cretario, Jalifa Navarro.-V.° B.°: El Al-

calde, Antonio Jaén.

1915; y
3. 0 Que para evitar en lo sucesivo las

dificultades surgidas por depender de Au-

toridades distintas las Escuelas según aus

medios de provisión, los Maestros y Maes-

tras del primer grupo elevarán sus ins-

tancias ä la Dirección General de Prime-

ra enseñanza, que habrá de adjudicarlas

previo sorteo celebrado en las condicio-

nes fijadas por el artículo 20 del Real de-

creto de 19 de Agosto de 1915, y los del

segundo á los Rectorados respectivos, que

las adjudicaran con arreglo ä la Real or-

den de 28 del mismo mes y año.

De Real orden lo digo ä V. I. para

su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años, Ma-

drid, 2 de Mayo de 1916.
BURELL

Señor Director general de Primera ense-
ñanza.

(«Gaceta» 10 Mayo 1916).

Capítulo 5.°-Beneficencia, 1.655 pe- lar en otras de este grupo en las mis-

mas condiciones exigidas por el articulo

6.°-Obras públicas, pese. 20 del Real decreto de 19 de Agosto de

312 DE MAYO DE 1916

le Puente ae,.

° Po r saleej
ZO 	 pele

in.

de 1916.4.

2 Narbona,

3

Y Martinez11
terina de la et.

Montalban,

P or este cae,

° -e POSelih
cia.

de 1916,4

Narbona,

Cros (16114
Z DOBA

stre.--0teall
de material

anterior ala
E!SetaS. 9751)

Les concep

Je Marzo, fa

apto hasta

P60 peak

3 pesetas,

ntaa pßj a
etas.

para poet.

Minera, 18

y tres badi.

toree tomos

ientes, go.

o, 1'45.

e La Pral.

116'65 pe.

e el mes de

or trabajos

pesetas.

alefacci6o,

eles 6 con-

céntimos

[ladra, 45

de Enero,

mes de

r trabajos

Itero, pe.

setas.

setas.

Idem el Haber, 369 71 pesetas.

Diferencia ä favor de la Jefatura, pe-

setas 804'58.
Ingresadas después del 11 de Marzo

<hasta final del trimestre, 7860 pesetas.

Total importe ä favor del segundo tri-

meatre, 883'18 pesetas.

Importa la presente cuenta en concep-

tos de ingresos las figuradas mil doscien-

tas cincuenta y dos pesetas con ochenta

y nueve céntimos, de las que deducidas

las trescientas sesenta y nueve pesetas

con setenta y un céntimos que importan

los gastos, queda un saldo á favor del se-

gundo trimestre dei año actual de ocho-

cientas ochenta y tres pesetas con diez

y ocho céntimos,

G6rdoba á 10 de Mayo de 1916.-E1

Ingeniero jefe, Luis Espina y Capo.-

Conforme y visto bueno: é insértese.-El
Gobernador civil, Laserna.

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA

Núm. 1.813

Encontrada sin dueño conocido en la

vía pública de esta población una rucha

rucia lucera, la cual se encuentra deposi-

tada en el Asilo de Madre de Dios y San

Rafael, se anuncia al público el hallazgo

ä fin de que la persona ä quien pueda

pertenecer dicho aemoviente produzca su

rec:amación en el Negociado respectivo

de la Secretaría municipal; advirtiéndo-

se que transcurridos quince días desde

que este edicto aparezca inserto en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia sin que

el dueño de aquella caballería se presen-

te á pedir su devolución, ne procederá á

la venta de la misma en subasta pública,

de acuerdo con lo que preceptúa el ar-

tículo 13 del Reglamento para la admi-

nistración y régimen de las reses mos-

trencas de 24 de Abril de 1905.

Córdoba 11 de Mayo de 1916 -El

A:calde interino, Francisco SantolaIla.

LA CARLOTA

Núm. 1.814

Don Juan García Wic, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber:que por acuerdo del Ayun-

tamiento que tengo el honor de presidir

y en cumplimiento de las disposiciones

vigentes, desde esta fecha hasta fin del

presente mes de Mayo, serán admitidas

en la Secretaría municipal relaciones ju-

radas de las alteraciones que hayan teni-

do en sus riquezas los propietarios de es-

te término, á fin de que puedan formar-

se los apéndices al Registro fiscal de rús-

tica y el amillaramiento de urbana, que

han de servir de base á los repartos de

las contribuciones en el pr6ximo año de

1917.

Las relaciones serán presentadas una

por cada finca, debidamente reintegra-

das, advirtiéndose que no serán admiti-

das aquellas ä las que no se acompañe el

título de propiedad con la debida nota de

haberse satisfecho las derechos reales.

La Carlota 10 de Mayo de 1916.-El

Alcalde, Juan García.-Por en mandado:

El Secretario, Miguel Mi lán y García.

POSADAS

Núm. 1.815

Don Manuel Ramos Medrano, Alcalde de
esta villa.

Hago saber: que bajo el pliego de con-

diciones que desde hoy queda de rnani-

fies o en la Secretaría municipal, se anun-

cia la celebración de concurso público

para el arriendo de una parcela de tierra

calma, chaparral y monte bajo, nombra-

da (Los Cucadeross, al sitio de Mojón

Blanco, de este término, con cabida de

setenta y dos fanegas, perteneciente ä los

Propios de esta villa, por tiempo de tres

años, ä contar desde el día primero de

Octubre del corriente ejercicio y termi-

nará el 30 de Septiembre de 1919.

El tipo que ha de servir de base al

concurso es el de trescientas veinte pe-

setas por cada una de las tres anualida-

des y las proposiciones se harán por el

procedimiento de pujas f la llana.

Para la celebración del concurso se se-

ñala el siguiente din de los treinta de la

publicación de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia ä la hora de las

doce, acto que tendrá lugar en estas Ca-

sas Consistoriales bajo mi presidencia 6

la del Concejal en quien en su caso dele-

gue. Su duración será de una hora, des

tinändose la primera media á la consig-

nación, sobre la Mesa, de la fianza provi-

sional de diez y seis pesetas que se exige

á los licitadores para tomar parte en el

concurso y la segunda ä la de hacer pro-

posiciones.

La fianza definitiva que ei adjudicata-

rio ha de constituir en Arcas municipales

para garantir el cumplimiento de au con-

trato, será el veinte por ciento de lisian-
. ma anual del remate.

Y para la general inteligencia se fija

el presente en Posadas a nueve de Mayo

de mil novecientos diez y seis.-Manuel

Ramos.-Antonio Uceda, Secretario.

MONTILLA

Núm. 1.835

Presupuesto de gastos

Año de 1916.-Mes de Mayo

Distribución de fondos por capítulos

que para satisfacer las obligaciones de di-

cho mes y anteriores, acuerda este Mu-

nicipio, contorme á lo que sobre el par-

ticular previenen las disposiciones vi-

gentes:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-

to, 2.563'33 pesetas.

Capítulo 2.°-Policia de seguridad, pe-

setas 1.335'73.

Capítulo 3.°-Policía urbana y rural

1.986'37 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-

setas 843 95.

JUZGADOS

MÉXICO

Núm. 1 819
Juzgado Segundo de lo .civil

ConV0011i0Pla

Por autos de primero y diez de los co-

rrientes, el señor Juez Segundo de lo ci-

sirvió disponer se convoque á los que se

1 
crean con derecho ä los bienes del intes-

1 
tado del señor Rafael Loti, originario de

; Córdoba, España, y vecino que fué de es-

ta capital, para que se presenten ä deciu-

icirio ante este juzgado, en el término de

; tres meses, que se contarán desde la fil-

tima publicación de esta convocatoria, la

cual se hará por espacio de treinta días,

t en la expresada ciudad,
i

i

Lo que se hace saber para loa efectos

legales.

1	 México, quince de Febrero de mil no-

! vecientos dieciseis.

BUJALANCE

Núm. 1.818

Don Ramón Romero Jiménez, Juez muni-
cipal de esta ciudad y encargado del
de primera instancia de este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar-

go á todas las autoridades civiles y mili-

tarea y agentes de la policía judicial de

la nación, procedan á la busca, ocupa-

ción y remisión en su caso á este Juzga-

do con las personas en cuyo poder se en-

cuentren sino justifiquen au legítima pro-

cedencia, de las caballerías que al final

se reseñan, de la propiedad de don Edur-

do Castro y Lara, hurtadas la noche del

diecinueve al veinte de Abril último, de

terrenos del cortijo Fernan•García de es-

te término.

Dado en Bujalance á nueve de Mayo

de mil novecientos diez y seis.-Ra-

món Romero. -El Secretario, Ladislao

Cuenca.

Ministerio de Instrucción Piiblica
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido algunas

dudas acerca de la aplicación del artícu-

lo 20 del Real decreto de 19 de Agosto

de 1915, en relación con el 15 de dicha vil, Licenciado José Rodríguez Real, se
disposición; y

Considerando que el precepto general

ea la división de las Escuelas para los

efectos de au provisión en dos grupos:

uno formado por las Escuelas de capita-

les de provincia y poblaciones de más de

20.000 habitantes y otro por la de menor

número:
Considerando que no hay razón alguna

que impida aplicar tal precepto en su ver-

dadero alcance, y por ello debe serio tan-

to á la provisión en concurso como al

reingreso, que solo ha perdido tal caric-

ter en su parte formal:

Considerando que tal criterio es el que

responde i la recta aplicación del Real

decreto de 19 de Agosto de 1915, y por

ello ha venido aplicándose por este Mi-

nisterio desde que aquél fué publicado,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á

bien disponer:

1.0 Que los Maestros que dejen la en-

señanza sirviendo Escuelas de capitales

de provincia y poblaciones de más de

20.000 habitantes, tienen derecho á rein-

gresar en otras del mismo grapo perte-

necientes al Rectorado donde prestaron

sus servicios, obtenida por sorteo ante la

Comisión organizadora del escalafón ge-

neral del Magisterio entre las desiertas

en concurso de traslado 6 sus resultas,

y si no las hubiera, de las que hubiere

vacantes en poblaciones del mismo grupo.

2.° Que los que hubieren dejado la

enseñanza en poblaciones del menor nú-

mero de habitantes sólo podrán reingre
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Señas de las caballerías
Un mulo capón, de siete años, alzada

1'52 metros, S. nalga derecha, V-14 nal-
ga y cuadrii izquierdo.

Una mula de catorce años, alzada 1'48
metros, castaña, con hierro confuso nal-
ga derecha, cicatriz rodilla izquierda, ra-
yada V-14 nalga izquierda.

Otra mula de tres años, 1'47 metros de
alzada, parda, sin hierro, raya cruzada,
cebrada, rayada y bociclara, V-14 cua-
dril izquierdo.

POZOBLANCO
Núm. 1,822

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el señor i

Juez de instrucción de este partido, por
providencia de hoy dictada en sumario
que se instruye bajo el número treinta y
cuatro del año último, sobre hurto de ca-
ballerías, se cita ä un tal José Roj ano, que
vendió una mula y un mulo ä Juan Be-

rral Martín, vecino de Brazatortas, para
que dentro del término del diez días,
comparezca ante este Juzgado de instruc-
ción con objeto de recibirle declaración
en dicho samario, apercibiéndole que si
no comparece dentro de los diez días si-
guientes al de la inserción de la presente
en los «Boletines oficiales» de esta pro-
vincia y la de Ciudad Real, le parará el

perjuicio ä que hubiere lugar en derecho.
Pozoblanco ocho de Mayo de mil no-

vecientos diez y seis.—P. B., Juan de Ju-

lián.
CORDOBA
Núm. 1.811

Don Salvador Märquez Urbano, Juez mu-
nicipal del distrito de la Derecha de
esta capital.
Hago saber: que en este Juzgado de

mi cargo se sigue juicio verbal á instan-
cia del Procurador don Antonio Guerre-
rrero Lama, en nombre y representaeión

de don Bernardo Herrera y Díaz de Mo-

rales, contra don Juan Baeza Cano, veci-
no de Villa del Río, por cobro de dos-
cientas noventa y dos pesetas y costas ä
que fué condenado por sentencia firme 	 Núm. 1.832
de cuatro de Marzo del corriente año, Don Eduardo Pérez del Río, Juez de pri-

en cuyos autos en virtud de petición de 	 mera instancia de este partido.

la parte actora por providencia de veinte Hago saber: que en este Juzgado ha
y nueve de Abril fiaimo, se ha acordado incoado expediente Antonio Ramos Ca-

usear f pública subasta el derecho ä re- ballero, para que se declare justificado 6

traer el inmueble que se detallará con- inscriba á su favor en el Registro de la
tinnación y bajo las condiciones que ä $ propiedad de este partido, el dominio de

continuación se expresan: 	 I la siguiente finca.

Una casa en la calle Triana, de esta
población, señalada con el número se-

senta y dos, que linda por la derecha en-
trando con otra de Diego Mellado Gue-
rrero; por la izquierda hace esquina 1 la
calle Triana, y linda también con otra

te que da paso á la línea férrea, por la casa de María de la Fuente, número se-

izquierda con 'la número cincuenta y dos I aenta y cuatro, y por la espalda, con ca-
duplicado, de Juan Rael Cerrillo y por ; Ilejan de Boniyas.

en tondo con tierras de don José Gómez Y en dicho expediente he acordado ci-

Criado, y cuya finca está gravada por o tar á las personas ignoradas a quienes

venta Con pacto de retro á favor de Fran- . pueda perjudicar /a inscripción de domi-

cisco Soler Polo, en precio de quinientas nio solicitada, para que comparezcan en
1

este Juzgado ä reclamarlo, en el término
de ciento ochenta días, ä contar desde la
primera publicación en el Boaseng OFI

CIAL,

Dado en Fuente Obejana ä once de
Octubre de mil novecientos quince.—
Eduardo Pérez del Rica—El Secretario,
Manuel Pérez.

CABRA
Núm. 1.833

Don Agustín Aranda y García de Castro,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey don Alfonso XIII (q. D. g,),
exhorto y requiero ä todas las autorida-

des é individuos de la policía judicial y
en el mío les ruego y encargo procedan ä
la busca y ocupación de las caballerías
que al final se reseffan,hurtdaas al vecino
de esta ciudad Joaquín García Arroyo,
Ja madrugada del día tres de loa corrien-
tea, en terrenos del cortijo nombrado
(Fiscal», de este término, y caso de que
fuesen habidas, seda puestas 11 disposi-
ción de este Jugado, con poseedores ile-
gítimos.

Dado en Cabra 1, ocho de Mayo de
mil novecientos diez y seis.—Agustín
Aranda.—El Secretario, P. H., Rafael
García.

Señas de las caballerías
Una mala de doce años, castaña oscu-

ra, pelos blancos en los costillares, alza-
da PU y el hierro del Fénix Agrícola
Y. número 12, en ambas nalgas.

Otra mula de cuatro años, menos de
marca, burrera, carnea clara, y el hierro
del Fénix V-12, en la nalga izquierda.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.834
Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de

primera instancia de este partido.

Hago saber: que en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo treinta y uno
de la Ley del Jurado, he acordado por
providencia de esta fecha, se proceda el
día veinte y dos del actual y hora de las
doce, en la Sala Audiencia de este Juzga-.
do, al sorteo de loa seis vocales en con-

cepto de mayores contribuyentes, cuatro
por territorial y dos por industrial, que
han de formar parte . , de la Junta de este
partido para la designación de los indi-

viduos que han de figurar en las listas de
Jurados correspondiente al mismo.

Dado en Hinojosa del Duque á nueve
de Mayo de mil novecientos diez y seis,
—M. Mancebo.—El Secretario habilita-
do, Fernando Navarro.

CORDOBA

Núm. 1.824
Cédula de notificación

En virtad de providencia de esta fecha
dictada por el señor Juez de primera ins-

tancia de esta capital en cumplimiento de
exhorto del de igual clase del Distrito de
la Lonja de Barcelona, procedente de
autos ejecutivos 1 instancia de don An--

tordo Caubet Agarra! contra don Miguel
Tapias Boleda, cuyo paradero se ignora,
se hace saber 1 éste que la parte actora
ha nombrado perito para el a precil A9 de
los bienes embargados á don José

Fernández, lo que se le hace saber para
que en el término de dos díae, contados
desde la inserción de la presente en a
Boraerna Oeicue de esta provincia n

bre otro de su parte, apercibido de
I no lo verifica se le tendrá por con
me con el nombrado.

Córdoba once de Mayo de mil nave.
yecientos diez y seis.—El Secretario,
cenciado Pedro Fernández Pintado,

Núm. 1.817
Don Mariano González de Andia y Lla

nos, Juez de primera instancia de esta
capital.

Por el presente se llama por segunda
vez á las personas que se crean con de.

1
 recho 1 la herencia dejada por José Gon.
zález Jarales, de setenta y cuatro años,
de estado viudo, jornalero y de este do.

1
 veinte días comparezcan ante este juzga.

1

micilio; para que dentro del término de

' do ä reclamar en forma su derecho, pre-
viniéndoles que ei no lo verifican lee pa.
rara el perjuicio consiguiente; pues sal ea.
tú acordado en autos sobre abintestato de
oficio.

Dado en Córdoba á diez de Mayo de
mil novecientos diez y seis.—Manui
G. de Andia.—EI Secretario, Licenciado
Pedro Fernandez Pintado.

MONTORO

Núm. 1.820
Don Eduardo Delgado Golnaayo, Juez de

instrucción de esta ciudad y su par .id 

Hago saber qne en atención á lo orde.

nado en el artículo treinta y uno de la
vigente Ley del Jurado, he dispuesto que
el día veinte y cuatro del presente mes,'
las once, se proceda en el local de este

Juzgado, sito ea la casa número cuatro

de la calle Salazar, de esta población, al
sorteo de los seis vocales que bajo mi
presidencia y en el concepto de mayores
contribuyentes, cuatro por territorial y
doa por industrial, han de constituir la
Junta de este partido para la formación

de las segundas listas de Jurados corres-
pondientes al mismo.

Dado en Montoro 1 once de Mayo de
mil novecientos diez y seis —Eduards

Delgado.—El Secretario, Pedro Criado.

Impresos
En la imprenta de este parió'

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargarerate

y Cartas de pago para Ayunta'

mientos y recibos de inqui linato.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla,

pesetas, por escritura otorgada en Villa
del Río, en diez de Septiembre de mil no-
vecientos quince,ante el notario D. Fran-
cisco del Prado y Porras, estableciéndose
la condición de que si el vendedor de-
volvía al comprador dentro de cuatro
años, contados desde la fecha de citada
escritura las quinientas pesetas, le otor-
gar a /a oportuna escritura de retro-ven-
ta, habiéndosele impuesto al derecho de
retracto que se reserva al citado vende-
dor, el embargo anotado en virtud del
juicio verbal i que se refiere el presente
edicto, y cuya finca ha sido ja tipreciada
en ochocientas pesetas, y por ello al de-
recho ä retraer que se enajena, se le ha
fijado un valor de trescientas pesetas.

Condiciones
1. 11 Et tipo de subasta de menciona-

do derecho es el de trescientas pesetas,
por las cuales sale á licitación.

2." Que las pujas han de ser 1 la lla-
na, depositando previamente en la mesa
de este Juzgado 6 en los establecimientos
destinados al efecto, el diez por ciento

de dicha suma de trescientas pesetas, las
personas que deseen tomar parte en la
subasta, debiendo hacer entrega en el ac-
to 1 quien le fuese adjudicada del impor-
te de dichas trescientas pesetas deducido

el diez por ciento; no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-

,
tes del avalúo.

3. a Que el rematante no podrá exi-
gir más títulos que el certificado expe-
dido por el Registrador de la propiedad
de Montoro y que se encuentra de mani-
fiesto en la mesa de este Juzgado.

4. 1' Que el remate tendrá lugar el día
cinco de junio próximo, ä las doce horas,
en la Audiencia de este Juzgado, sito en

el piso alto de las Casas Consistoriales.
Dado en Córdoba ä primero de Mayo

de mil novecientos diez y seis.—Salva-,
dor Marquez.—Por mandado de su sella-
ría, Amador Jiménez.

FUENTE OBEj UNA

Una casa número cincuenta y dos, si-
tuada en la calle Estrella, de Villa del
Río, que tiene de superficie ciento ochen-
ta y nueve metros, veintiún centímetros,
diatribuída en varias dependencias, que
linda por la derecha entrando con el puen

one

ene
for.
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